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RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015570.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: L.A.M.T. Sub. Mérida salida H. Circunvalación.
Final: Apoyo n.º 5 L.A.M.T. a C.T. Campsa (46478).
Término municipal afectado: Mérida.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,354.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca aledaña al P.K. 339,950 de la
antigua Ctra. N-V, en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 4.502,27. Presupuesto en pesetas: 749.115.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015570.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en
servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Badajoz, 28 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015579.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 170 de la línea aérea M.T. Mérida-Torremegía.

Final: Apoyo n.º 3 de la línea aérea M.T. derivación a C.T. Alcañiza
(4859).

Término municipal afectado: Mérida.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV: 15.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,436.

Apoyos: Metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 2.
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Crucetas: Bóveda.

Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.

Emplazamiento de la línea: Entre apoyo n.º 170 de la línea aérea
M.T. Mérida-Torremegía y apoyo n.º 3 de línea aérea M.T. deriva-
ción a C.T. Alcañiza (4859) en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 8.984,89. Presupuesto en pesetas: 1.494.960.

Finalidad: Elevación de línea debido a la construcción de la auto-
vía «Ruta de la Plata».

Referencia del expediente: 06/AT-001788-015579.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en
servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Badajoz, 9 de octubre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 9 de octubre de
2001, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto,
de utilidad pública el establecimiento de
la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006959-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la

instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Empalmes a realizar en línea subterránea de M.T. «Naval-
moral», centro de reparto «Ctra. Rosalejo», en tramo subterráneo a
C.T. «Marqués de Salamanca».

Final: C.T. proyectado en urbanización a construir entre las C/. Se-
govia, C/. Avila y Avda. Marqués de Salamanca.

Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,189.

Emplazamiento de la línea: C/. Segovia, Avda. Marqués de Salamanca
y C/. Peatonal mixta-1.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: 3.

Relación de transformación: 20,000/400,000/230,000.

Potencia total en transformadores en KVA: 1.890.

Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. C/. Peatonal mixta-2.

Presupuesto en euros: 47.674,35. Presupuesto en pesetas:
7.932.344.

Finalidad: Suministro eléctrico a edificio.

Referencia del expediente: 10/AT-006959-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en servi-
cio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 9 de octubre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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